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, MU-Murcia,
i OV-OViedo

ISE-Sevilla.'
VZ-Bilbao.

, MD-Madrid,I(Berv,ci"" <Centrales (

: MD-Madrid.
1 (Snb~ecretaria,).

i
¡ I\fID-Ma.drid.

(Seotet-.Gral-Técnicul.

AA-Alava.

CR--Ciudad Rf'i.l1.

GU-Guadalajara.

Lo-Logroño.

l\ID-Madrid.
(Servicios Centrale.:;'.
SO..soria.

To-Tol~do.

VA-Valladolid.

Formación y Perfeccionamiento de Ft1ndona"i{J~ cursos de formación y/o perfecciona
I1liento o monográficos de Derecho d€l Tralla:!,) o de Seglu'idad Social. Haber de5el1l
penado puestos de libre designación en los Sel"viciDS Centrales o Provinciales del Mi
nlste:rio de Trahajo. Estar en posesión de titulas o diplomas namonales o extranjeros
de carácter oficial que acrediten el -col1ocímít:nto de la lengua francesa. o de la inglesa,
o de la alemana.

Técnico jurídico.l:J!lür.a.l y de 8eg'llridnd Soc-ird.
ldem id.
I(.1cm id.
Idero id.

Ne-qHisitos indisprn8ub{es. Titulo de Licencil-u1Q en Dérec1}o o en Ciencias ,Políticas o Eco
nómicas. Háber ingf(~sado por oposición ~n el Cuerpo Tecnico de Administración Civil
o -en cualquiera de los integrados en éste. de acuerdo con lo dispuesto en el texto
.;:tl1.1culado de la Ley de Funclonarios Civiles cel Estado.

Meritas prt'lerentes: Haber prestado sel'vidos ~11 el Ministerio de Industria.

VACANTES EN EL MINISTERIO DE AGlUCULTUf1A

I
ReqUist..tos iJldispensables.o Titulo d,,: Licenciado en Derecho. Haber ingresado por OpoS1

clon en el Cuerpo Téen1co de AdnHnistrae:.ón Civil o en cualquiera de los integrado.\:;
en este, de acuerdo con 10 dispuesto en el t-exto articulado de la Ley de Funcíona-no,-¡
Civilé-s del Est,ado;

Meritos prejeren,tes: ser Diplomadl) en Derecho Agraríopor la Asociación Espafiola de
Dere-ellO Agrario. Haber r-eal)zado-cursos de perfecclonamiento o formación en )a
Escueia Nacional de Administración Pública" esIJecia1mente sobre Instituciones pú'bli
cas Agrarias, sobre administración €oonómica o sobrepel"SOl1-a1. Haber desempeñado
puestos de trabajo cuya actividnd preferente fuese la de realiZa,r estudios e informes.

Requisitos indispensables: Título de Licenciado en D€recho. Haba: ingresado por oposi~

don en f'l Cuerpo Téenico de Adrrül1istración Civil o en cualquiera de los integrados
en ,é-stt', de acuerdo con lo dispuesto en el texto articulado de la Ley dé Fundona-

I
ri08 Civiles del Estado.

Meritos prejerentes: Ser Diploma-do en Derecllo Agrario por la Asociación Española de
DerecllO Agrario. Haber, presta.do ¡;ervicios en alguna Secretaa-íaGeI1eral Técnica,
desempeñando fUnciones de estudio e informes. Haber realizado- CUl"S06 en la l!scuela

1
1 Nacional de Administración Pública, valorándose muy especialmente los rela-cionados

cün legislación y organización administrativa agraria, .

V ACANTES EN EL MINlSTF:1UO m~ l,A VIVIENDA

Req:¡tsi!os indispensables: Ser Licenciado en Derecho.
t.¡férifos lYre!cr!~rlJes: Prestación de servicios en el Ministf'r; J (le la Vivienda.
Yuc$io de trahC!jo c01!crf'lO: SecretariO provincial.
R<?q¡tisitos indL"JxJ:wiJles.o Ser IAcellCi3.do en Derecho.
Méritos pre;fer€lltes: Pr(',Sta.cíón de ~ervjcios en Centros o Dependencia,,,; del Ministeriu

de la Vivienda.
PU,~sto d,e trabajo concreto: secretario provinciaL
Requisitas indispensahles.o ser Licenciatio en De-recl1o.
Ildérítos prejerent'!s: Prestación de servicios en Ce-l1jT(I~: 'J Dependencias del Ministerio

de la Vivienda.
Puesto de trabajo concreto: Secretario provincial.
Requisitos indispensables: Se," Licenciado eñ Derecho.
Meritas prejerente.s:· Prestación de servicio¡:; en Gentros o Dependen{üas del Ministerio

de la Vivienda.
ReQuisUOs indispensal)les: Ser Licenciado en DBrecho.
,,'lféritos p-referentes: P~tación de sen1-c'ios en el l\'!iD'ister'io df' la Vivienda.
P·uesio de trabajo concreto: Secretario provincial.
Reqn"'.sUú,<,: indispensables: Ser Licenciado en Dere_cho.
Méritos preferentes: Prestación de servicios en CentrDs o Dependencia..:; del Ministkrio

c10e la Viviel'Kia. '
Puest') de trabajo' concreto: Secretario provinciaL
HeOht~'i!08 indispensa.bles,' Ser Licenciado en Derecho.
J1r.r"ilos prelaentes: Prestación de serv_icíos en Centros o Dependencias del Ministerio

de la Vivienda.
r~';n '!-(sitos -:"!idispensahles: ser Llcf'uciado en Der~cho,

JJén.'as pTPicrcntcs.o Pre.s1:aciún dc servicio!'> {<TI el Ministerio de la Vivienda,

RE~SOLUCION de lu Dirección General de Justicia
par la que se anuncia cOOC'u-rsa petra· ,la pravi~ón
del cargo de Juez en Juzgados Munit1!pa.le-.s va·
cantes.

Vacante en la actualidad el cargo de JUez en los Juzgad<)
Municipales qUe a continuación se relacionan,se anuncia
~so su provisión de conformidad con· 10 establecido t'l
los articulos 16, 17 Y 18 del Reglamento. OrgáIiico de Juecb
MunicIpales, C-otnarcales y de PaZ <..'e 19 de jUnto dl'" 1'969-

Madlid. 16. efe septiembre dto 197u,-.---.JEl Dlre('.tor genera.L
Adscl,) f\'>:rmíndez Cal"rlPdo

Las solicitUdes de los aspirantes deberán tener entrada en
el Registró general de este Ministerio en el plazo de diez días
naturalE'S, contados desde el siguiente al de la publicación df'l
Dyese-nte anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». oonsig
"am.'o en ella. el orden de preferencia por el que solicltan las
.,nas a cubrir.

MINISTERIO DE JUSTICIA Andúja, (Jaén),
Jerez tie la. Frontera
Lugo.
Telde (Las Palmas).

número 2,
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